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Responsabilidades:  

 Coordinar la integración del programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto del Centro de Cómputo y 

presentarlos a la persona responsable de la Subdirección de Servicios Administrativos para lo conducente. 

 Brindar apoyo informativo para la integración de la estadística básica y los sistemas de información del Instituto 

Tecnológico. 

 Brindar apoyo informática en las acciones que se deriven de las funciones que desarrollen los órganos del Instituto 

Tecnológico 

 Diseñar y desarrollar los servicios de almacenamiento, captura y procesamiento de información del Instituto 

Tecnológico 

 Diseñar y actualizar los sistemas de captación validación y explotación de la información del Instituto Tecnológico. 

 Coordinar la operación y mantenimiento correctivo de las Páginas Web del Instituto, así como de las 

configuraciones de la red de internet. 

 Llevar a cabo estudios de factibilidad para la selección de equipo y servicios de computo. 

 Todas aquellas establecidas por su Jefe inmediato superior, bajo el marco normativo aplicable. 

Autoridades: 

 
 Para requerir los ajustes necesarios del Procedimiento de Mantenimiento Correctivo y/o Preventivo así como de 

los siguientes formatos: Solicitud de Mantenimiento Correctivo y Orden de Trabajo, previo acuerdo con las 

personas responsables de las jefaturas de los Departamentos de Recursos Materiales y Mantenimiento de Equipo. 

Título del Puesto: Jefatura del Centro de Cómputo 
Reporta a: Subdirector de Servicios Administrativos 
Personal a Cargo: Secretaria, Coordinador de los Servicios de Cómputo, Coordinador de Desarrollo de Sistemas, Auxiliar 
de laboratorio 

 

Propósito general: Mantenimiento correctivo a las Páginas Web del Instituto y a los sistemas computacionales 
desarrollados, así como proporcionar los servicios de cómputo a las áreas que integran el Instituto Tecnológico. 

 


